
 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tres (03) de octubre de 2023 

 

Número Proceso: 11001 31 05 025 2017 00009 00 

Inicio audiencia: 09:21 am del 03 de octubre de 2023 

Fecha final Audiencia: 10:03 am del 03 de octubre de 2023 

Demandante: Maricela Rojas Cárdenas 

Demandado: Federal Electronics Colombia S.A.S 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez 

Demandante 

Apoderados de las partes 

 

Nota en instalación: Se identifican la demandante y los apoderados judiciales de las 

partes. 

 

Nota en instalación: Se declara fracasada la etapa conciliatoria. 

 

Nota en instalación: se corre traslado de las excepciones previas de clausula 

compromisoria, inexistencia del demandado, e inepta demanda, el Despacho las 

declara no probadas. Se sanea y se fija el litigio. Se decretan pruebas a favor de las 

partes, se ordena a la parte demandada para que en de termino de 20 días contados a 

partir de la realización de esta vista pública, se aporte al proceso los siguientes 

documentos; copia de la hoja de vida de la actora, de los soportes de pago de 

prestaciones sociales, vacaciones y soportes de pago a seguridad social integral a la 

demandante, sino se cuentan con ellos se deberá manifestar los motivos bajo la 

gravedad de juramento. Se practican interrogatorios. 

 

Nota en instalación: El Despacho fija fecha para el día MARTES VEINTITRÉS (23) 

DE JULIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 Am), oportunidad 

en la cual se continuará con el trámite correspondiente. 

   

 

 

El Juez, 

  

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

La secretaria 
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LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
 

 Link para descarga de audiencia:  

 
 

AUDIENCIA DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500-025-2017-00009-00 MARICELA ROJAS 

CARDENAS CONTRA FERAL ELECTRONICS COLOMBIA S.A.S-20231003_092055-Grabación de la 

reunión.mp4 

 

AUDIENCIA DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500-025-2017-00009-00 MARICELA ROJAS 

CARDENAS CONTRA FERAL ELECTRONICS COLOMBIA S.A.S-20231003_092841-Grabación de la 

reunión.mp4 
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